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" AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL”

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE
RESOLUCIÓN Nro. 29-2022-SGAPI /MI)M.

Majes, f)4 de octubre del 2022.

VISTOS:

@

•

•

•

El Expediente N'> QC>068881–2022, que contiene el escrito s/n presentado por la señora
Candelaria Fortunata Salazar Huamani, en fecha 31 de agosto del 2022.

El EXpediente N'’ 00064083–2022, que contiene el escrito s/n presentado por el señor
Víctor Manuel Chirinos Zereceda, en fecha 14 de septiembre del 2022.

El Expediente N'’ 0007153-2015, de fecha 11 de febrero del 2015.

El Expediente N'’ 00098213-2014, de fecha 1 1 de febrero del 2015

CONSIDERANDOS:

Que, el artículo 194'’ de la Constitución Política del Perú, señala que los Órganos de Gobierno
Local son las Municipalidades, las cuales tienen autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia; lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo II del
Título Preliminar de la Ley N'> 27972, radicando dicha autonomía en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administratIvos y de administracIÓn con sujeción al ordenaínrento jurídIco.

Que, mediante Ley Nc’ 28099, dc fecha 08 de noviembre de 1 2003 y sus modificatorias l.CF N'
28466, del fecha 13 de enero del 2005 y Ley N'> 28630, del 10 de noviembre del 2005, se ha
transferido a la Municipalidad Distrital de Majes, 6200 hectáreas de terrenos destinadas a fines
de desauo!!o urbano; en tanto que, mediante Resolución N'’ 87-200zFSBN-GO–1 AD, del 12 de
noviembre del 2004 y Resolución N'’ 88-2004-SBN-GO-T AD, del 16 de noviembre del 2004, la
Superintendencia de Bienes Nacionales - SBN transfiere a favor de la Municipalidad Distrital de
Majes 364 predios, posteriormente con Resolución Nc’ 130–2006-SBN–GO-J AD, del 25 de
septiembre del 2006, transfiere 137 predios.

Que, mediante Expediente Nc’ 00064083-2022, el señor Víctor Manuel Chirinos Zereceda,
formula oposición al trámite de constancia de posesión CFle pueda solicitar Candelaria Salazar
I-iuaman; respecto al predio ubicado en la Asociación de Microempresarios del distrito de Majes
– ASMIENDINIA, manzana B, lote 01, del distrito de Ma}es, provincia de Cay11oma,

departamento de Arequipa, a efecto de que se proceda a suspender todo trámite administrativo
constancia de posesión y/o formalización, sosteniendo que:
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“Ha presenTado esmitos de opoñúóa a ümlql tier trámiTe aac Ion#lite Candelaña Salayr Urmmani en

fecha 06 de marzo del 20 1 5 , el 15 de wpñem\rw ) 18 de edItbw del año 2016 ) CIne ha tomado conodmietüo

q-IIe pesar de la opoñáó» .fonnalado ) la e\lstenúa de }romsos ju(húales se viene solicitando coKstancia de

posesión ) fonnaüyúó& del predio Cil cuestiÓn y gIre de acüetdo a it) debe sü9e»derse cüalquier trámite ya

sea de otu}gmc constancia de }owñón ) de Íonnaliyd6rP .

Que, mediante esquela de atención Nc’ 436í:)-2022-S(;FWP/M)M, nodf;cada en fecha 08 de
septiembre del año en curso, la Sub Gerencia de Ad,ministracr<h de la Propred,Id Inmueble ha
realizado el trasiad(> del escrito de oposición a la administrada Candelaria Salazar Huamani, a
efecto de que h 4m valer su derecho de contradiccIÓn otorgándole CInco (05) días hábiles
contados a partir del día siguiente de notificada la esquela de atención N'’ 4360-2022-

SGr''YFP/Mi)M, con el objeto de determinar la procedencia o no de la oposición planteada por
Víctor Manuel Chirinos Zereceda.

Al respecto, con fecha 12 de septiembre del 2022, la administrada Candelaria Salazar Huamani
absucl\;e oposición a trámite de otorgamiento de constancia de posesión, dentro del plazo
otor}pcio, precrs,Indo que:

'(. ..) t+exe }osesiouando el lote en menúón. ex forma towtinüa pacífica y pública tal es así axe el 07 de mayo

del 201 5 se ototBó ana coñstünda de posesiÓ% a SIr favor ) gru 1//c/orMaH#.el ChiIIMos Zenuda artnca ba

te»ido posesión $sim del predio ltbimdo en la _Asodüción de Miaoempmsaños del distrito de Majes -

'ASA'HENDtN:LA, #¿anwHd B, iot e o-1 , dei distrito de Majes, prot:in,la de CayZZor#a, depallameHto de

_Aman 4>a; fnrabnenle, soliáta axe se realice la inspecúón oottar del tnemiorm tio terreno y gnc se declare

:tm)romdetüe la opoñú6n presentada al Irá#lite de constanúa tie }osesiótP .

Que, a efecto de emitir pronunciamiento respecto a la oposición planteada por el administrado

Víctor Manuel Chirinos Zereceda este Despacho ha recepcionado documentación presentada
por parte de los interesados, documentos que h,in sido evaluados y analizados por este
Despacho; por lo que , se procede a realizar el siguiente análisis:
En el presente caso, el escrito de oposición fue presentado por el señor Víctor Manuel Chiíinos
Zereceda; quIen ha nhcudo un proceso judICIal de acción posesotia seguido ante el Juzgado Civil
– Sede Majes, a través del Expediente NO 00851-2016-0-0405-JM-Cl-02, en la condición de

demandante y como demandada actúa la persona de Candelaria Salazar Huam,Ini, según se

aprecra de la copIa adjunt,ida, en el escrito de oposición; por otro lado, también se observa copia
de la Resolución N'’ 05-2021, recaída en el interdicto de conservar seguido ante el Juzgado ch’a
– Sede Majes, con Expediente NO 146-2019-0-405-JM-Cl-02, de igual fowna, se tiene a la vista
copIas de un recurso de elevación interpuesto ante la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de El

n-estigación fiscal seguida por la presunta colPedregal. In del delito de usurpación seguida
r el señor Víctor Manuel (:hirrnos Zeteceda en contra de la señora Candela Salazar

por su parte la señora Candelaria Salazar Huamani, alega posesión del predio en forma
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pacífica, pública y continua rematcando que cuenta con una constancia de posesión de fecha 07

de mayo de i 2015, emitida por la Municipalidad Distrital de N4ajes y que el señor Víctor Chirillos
Zereceda no es poscsionario del predio materia de análisis.

Se aprecia que, la adminktrada Candelaria Salazar tluamani no emite pronunciamiento alguno
respecto a los procesos judiciales que el señor Víctor Manuel Chirinos Zereceda refiere en su
escrIto de oposición, asimismo, también es de verse que los procesos judiciales iniciados por éste
último, datan de fecha posterior a la emisión de la constancia de posesión Nc’ 35-2015, de fecha
07 de mayo del 20-15, v a la constatación notarial de fecha 10 de febrero del 2015; es decir ambos
documentos fueron emitidos con fecha posterior al inicio de los procesos judiciales,
correspondiendo al Órgano Jurisdiccional la evaluación de tales documentos.

Que, estando a ía existencia de dos procesos judiciales sobre la “posesión” del lote ubicado en
la Asociación de Microempresarios del distrito de Majes – ASA’íIENDIMA, manzana B, lote 01,
del distrito de Majes, provincia de Cay lloma, departamento de Arequipa, corresponde dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4'> del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del
Poder }udicial aprobado mediante Decreto Supremo N'> 017–93–JUS que señala “Toda persona y
azrtoñdad está obbggda. a acatar y dar campli»ñento ü !as deüiñones jzditlabs o de hIdO ie admitñstraüua,
emaKa¿las de aldoñdad jüdiciat cota>eteate, nI sas }m})ios till?ñnos, sia }ocier califIcar sa contenido o su.s

fzñdametüos, wstñl@r sus ejectos o inteT})retar si is alcances, bajo la respoñsabibda¿l cüñl penal o administmür:a
clxe la ir) señala. Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la
organización jerárquica del Poder fudicial, puede avocarse al conocimiento de causas
pendientes ante el órgano jurisdiccional. No se }aede dejar sin efecto msotzúo»es jxcbúales con

al{toñda¿i de casa }zujIda, ai modificar nI coütetúdo, tú ntürdar sa tjeurúón, ni cortar procedimientos ez trámite,
bajo la re$10%sabilidad políñ.ca, admi»jgmñr'a, útñl) petlal anc la ley determine en eada casó’ .

1)e acuerdo a las funcIones atribuidas a la Sub GerencIa de AdminIstracIÓn de la Propredad
Inmueble procede a resolv-er conforme a los argumentos expuestos y documentación alcanzada
por las partes Involucradas en el presente caso; en consecuenaa,

SE RESUELVE:

PRiMERO.- SUSPENDER TODO TRÁMITE ADMINISTRATIVO que se presente con
relación al predio ubicado en la Asociación de Microempresaños del distrito de Majes –

ASMlb:NDiMA, manzana B, lote 01, del distrito de Majes, provincia de Caylloma, departamento

de Arequipa, hasta la culminación del proceso judicial de acción posesoria seguido ante el

Juzgado Civil – Sede Majes, a través del Expediente Ne’ 00851-2016-O-€M05-JM-Cl-02 y del

intetdicto de conservar seguido ante el Juzgado ch’a – Sede Majes, con Expediente NO 146-
2019-O-405-IM-CI@, al amparo de lo dispuesto en el artículo 4'’ dei Texto Unico Ordenado

la Ley Orgánica del Poder Judicial aprobado mediante Decreto Supremo N'’ 017-93-JUS
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SEGUNDO.– NOTIFÍQUESE al señor Víctor Manuel Chiíinos Zereceda en el domicilio
píecisado en su escrito con registro de EXpediente NQ 00064083-2022, a efecto de que haga
valer su derecho en la vía que corresponda, de considerado oportuno.
TERCERO.- NOTIFíQUESE; a la señora Candelaria Salazar Huamani en d domicilio

precisado en su escrito con registro de Expediente N'’ 00068881-2022, a efecto de que haga
valer su derecho en la vía que corresponda, de considerarlo oportuno.
CUARTO.- ENCARGAR a la Unidad de Sistemas e Informática a la publicación de la
presente en la página web de la entidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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